
 
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
 

AV. EMILIO OLMOS Nº 513 – CORDOBA CAPITAL – CP X 5000 ACE- TEL (0351) 5243182 / 0800-888-6898 

 

Córdoba, 18 de junio de 2021.-  

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1087.- 

Y VISTO: 

                        El Expediente N° 0521-62344/2021 en el que tramita el proceso de 

contratación relativa al servicio de limpieza integral para la sede central del Ente Regulador 

de los Servicios Públicos (en adelante el ERSeP) sita en Av. Emilio Olmos n° 513 y su 

dependencia en la Estación Terminal de Ómnibus de esta ciudad. 

 

Y CONSIDERANDO: 

I.- Que obra a fs. 03 solicitud de pedido de provisión del Departamento de 

Administración y Economía, solicitando la contratación de servicio de limpieza integral para 

el edificio de ERSeP y dependencia. 

Asimismo, consta la correspondiente Afectación Preventiva, por la suma de 

pesos cinco millones ochocientos mil ($ 5.800.000) 

Que la sección responsable – Sección compras y contrataciones del ERSeP 

- ha elaborado el respectivo Pliego Particular de Especificaciones Técnicas (fs.4/6). 

 Seguidamente se dio intervención a la Asesoría Letrada de ERSeP la que ha 

elaborado el respectivo Pliego Particular de Condiciones y emitió dictamen n° 70/2021. 

II.- Que se han cumplimentado, en el caso, las previsiones contenidas en las 

Leyes n° 8835, 8614 y demás normativa aplicable así como en la Resolución General 

E.R.Se.P. N° 47/2016 (T.O. R.G. 83/2018) - “Reglamento para la Adquisición y 

Contratación de Bienes y Servicios del Ente Regulador de Servicios Públicos (E.R.Se.P.)”, 

que regulan la materia. 

Por otra parte, atento el valor asignado al Índice Uno por el artículo 40 de la 

Ley Nº 10.723 -Presupuesto 2021-, lo normado por la Resolución General E.R.Se.P. N° 

47/2016 (T.O. R.G 83/2018), y teniendo en cuenta el monto estimado de la contratación, 

resulta procedente la aplicación del procedimiento de Licitación Pública, siendo competente 

este Ente para autorizar la misma y aprobar los pliegos respectivos. 

Finalmente, debemos considerar el dictado de los Decretos Nros.195/2020, 

235/2020, 245/2020, 280/2020, 323/2020, 370/2020, 405/2020, 469/2020, 520/2020, 
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538/2020, 596/2020, 621/2020, 673/2020, 714/2020, 731/2020, 794/2020, 848/2020, 

888/2020, 42/2021, 281/2021, 378/2021, 461/2021, 468/2021 y 526/2021 del Sr. 

Gobernador de la Provincia de Córdoba. 

 Que mediante los citados Decretos se dispusieron y/o extendieron diversas 

medidas dirigidas a la prevención sanitaria, según el caso. Ello, como herramientas 

destinadas a la preservación de la salud pública, en razón de la pandemia del Coronavirus 

Covid-19 que afecta a toda la Nación, entre las que actualmente se establece un receso 

administrativo hasta el día 18 de junio del corriente el que, a su vez, puede estar sujeto a 

nuevas prórrogas en virtud de la situación sanitaria imperante. 

Que, en virtud de ello, y a los fines de continuar con la tramitación de la 

contratación que nos ocupa es menester proceder a habilitar los plazos administrativos 

para el presente trámite durante todo el lapso comprendido en el receso administrativo en 

vigencia y aquellos que lo prorroguen, priorizando la tramitación a través de medios 

digitales y remotos.    

 Por lo expuesto, normas citadas, en uso de sus atribuciones legales, el 

Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (E.R.Se.P.),  

R E S U E L V E 

  

Artículo 1º: HABILITASE los plazos administrativos para el presente trámite, priorizando 

la tramitación a través de medios digitales y remotos. 

  

Artículo 2º: APRUÉBANSE el “Pliego Particular de Especificaciones Técnicas” y Pliego 

Particular de Condiciones” los que obran como Anexo I y Anexo II de la presente 

respectivamente. 

 

Artículo 3°: AUTORÍZASE el llamado a Licitación Pública para el servicio de limpieza 

integral para la sede central del Ente Regulador de los Servicios Públicos sita en Av. Emilio 

Olmos n° 513 y su dependencia en la Estación Terminal de Ómnibus de esta ciudad.  

 

Artículo 4°: ESTABLÉCESE que la apertura de sobres tendrá lugar el día viernes 16 de 

julio del corriente año, a las 11:00 hs. en las oficinas del ERSEP sito en la Av. Emilio Olmos 

n° 513 de esta ciudad de Córdoba. La misma será efectuada en presencia de autoridades 

competentes y será trasmitido a los interesados a través de la plataforma electrónica 
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Google Meet. El link de acceso se publicará el día 15 de julio del corriente en la página 

oficial de ERSeP. El ERSeP podrá fundadamente postergar la fecha de apertura 

establecida .  

 

Artículo 5º: PONGASE en conocimiento de los interesados que las ofertas confeccionadas 

en los términos indicados en los Pliegos aprobados por la presente, podrán presentarse 

hasta el día 16 de julio del corriente a las 10:30 horas por ante el SUAC - Mesa de Entradas 

del ERSeP previo turno asignado, el que deberá solicitarse al número telefónico (351) 

152096705. 

 

Artículo 6°: DISPÓNGASE la publicación del llamado a Licitación Pública en el BOLETÍN  

OFICIAL de la Provincia por dos (2) días y en un diario de circulación provincial por un (1)  

día, así como su difusión simultánea en el sitio de Internet del E.R.Se.P. 

 

Artículo 7°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese y dése copia 
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